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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en  JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2015-00654-00 

Veintiocho (28) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandada en cuanto a 

oficiar al Juzgado 60 Civil Municipal, a efectos de que realice la conversión de los 

títulos que se consignaron por error en esa dependencia judicial, se  DISPONE: 

 

NEGAR el requerimiento como quiera que el interesado debió solicitar la 

conversión directamente ante la autoridad mencionada, a través del ejercicio del 

derecho de petición, pues es allí donde se encuentran consignados los dineros en 

cuestión independientemente la razón y le corresponde a ese Despacho verificar la 

existencia de algún tipo de proceso en contra del demandado. Téngase en cuenta 

que a este Despacho sólo le compete verificar la procedencia de su entrega al 

interesado, una vez realizada la conversión de los mismos.   

 
 

Notifíquese y cúmplase,   
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.017 del 31 de mayo del 2021.  

 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

fac37cbfb8c103e7ccd17b4e39c1180d3653248a223fd2eed26dd95f87c3265d 

Documento generado en 28/05/2021 12:30:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


